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La demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por SILVIA 

MARIA BETANCUR ROMERO en contra de FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 

SARA PALACIO ALVAREZ, se ordena devolver al interesado, para que en el 

término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., 

pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

 Deberá indicar bajo la gravedad de juramento, de donde obtuvo el correo 

electrónico de la persona natural SARA PALACIO ALVAREZ, conforme lo 

establece el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 Aclarará la documental denominada “Copia de 13 documentos relacionadas 

con el histórico laboral del afiliado fallecido”, especificando cuales 

documentos y en que páginas se encuentran cada uno de ellos, en virtud de 

lo que preceptúa el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

 

 Aportará nuevo escrito de demanda en el que se subsane todos los 

requerimientos realizados por el Despacho. 

 

 El presente auto y el escrito de subsanación, deberán ser enviados a la 

demandada, conforme el artículo 8 Decreto 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 162 

              hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8 a.m. 
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